
 

 

 
CORPORACIÓN DE CULTURA Y TURISMO DE ARMENIA 

 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA Nro. 006-2022. 
 
 
 
La Corporación de Cultura y Turismo, en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011, que adicionó el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 Ley 2069 del 2020 y 
el artículo .2.1.2.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, realiza la invitación pública 
a participar en el proceso de selección de mínima cuantía  a los interesados que cumplan 
con las condiciones contenidas en los estudios previos y en esta invitación, para que 
presenten sus ofertas en la oportunidad que señale el cronograma del proceso de 
selección publicado en el SECOP II. 

 
 

1. INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE  
 
 

1.1 TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO  

 En razón al tipo de prestaciones requeridas y a la forma como se desarrollarán las 
obligaciones se trata de un contrato “PRESTAR EL SERVICIO PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL CINE BAJO LAS ESTRELLAS Y EL 7° 
CONCURSO ESTUDIANTIL DE FILMINUTOS “ARMENIA SE VE” EN LA CIUDAD DE 
ARMENIA” 
 

1.2. IDENTIFICACION EN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS  

 

De acuerdo con el numeral 1º del Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
indica que se debe señalar la descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio 
objeto del contrato, identificado en el Clasificador de Bienes y Servicios, y según las 
descripciones anteriores, sería el siguiente: 

 
 

clasificación 
UNSPSC 

SEGMENTO  FAMILIA  CLASE  PRODUCTO 

 
 
 

SERVICIOS  

93000000 
 
SERVICIOS 

POLITICOS Y 
DE 
ASUNTOS 

CIVICOS  

93140000 
 
SERVICIOS 

COMUNITARIOS 
Y SOCIALES   

93141700 
 
CULTURA  

93141701 
 
Organización de 

eventos culturales   

 
 
 

SERVICIOS  

93000000 
 
SERVICIOS 

POLITICOS Y 
DE 
ASUNTOS 

CIVICOS  

93140000 
 
SERVICIOS 

COMUNITARIOS 
Y SOCIALES   

93141700 
 
CULTURA  

93141703 
 
Servicios 

relacionados con 
arte  

 

Por su parte, la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia, tiene dentro de su 
misionalidad el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal de acuerdo a los programas 
presupuestales que le fueron asignados en el banco de programas y proyectos de la 
Alcaldía de Armenia, el cual se describe dentro del Plan de Desarrollo 2020-2023: 
“Armenia Pa`Todos” contempla: 
 
Clasificación del Bien: Patrimonio Cultural. Del Grupo Urbano. En Espacio Público. 



 

 

 

 

Línea Estratégica: SOCIAL Y COMUNITARIO: "Un compromiso 

cuyabro" 

Sector 33: Cultura  

Programa presupuestal: Promoción y acceso efectivo a procesos culturales 

y artísticos a través de La Cultura se Mueve en 

Armenia 

Producto: Servicio de circulación artística y cultural - Arte y 

Cultura Pa' Todos  

Rubro: 2.3.2.02.02.009.3301068.2020630010088.96230 

 
Así mismo, el proyecto de inversión que se menciona anteriormente, se ha definido de 

la siguiente manera: 

 
Objetivo proyecto Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 

artísticos en Armenia 

Valor total Proyecto $561.422.612 

Población a beneficiar 1000 

No. De Actividades 

programadas 

12 

Actividades del proyecto 

relacionadas con el 

producto 

Actividad 2: Agenda Cultural, Recorridos virtuales 

para la apreciación cultural, Exposiciones Físicas y 

Virtuales, Festivales Virtuales, Magazine Cultural, 

Presentaciones Comunitarias #CulturaPa’Todos 

 
Las actividades económicas o productivas son procesos que a través del uso de factores 
de producción crean bienes y servicios para satisfacer las necesidades de los 
consumidores en la economía. Estas incluyen actividades comerciales, pues el comercio 
también agrega valor a la economía. 
 
De esta definición, la actividad económica de un país se puede clasificar en: actividades 
primarias, Actividades secundarias, actividades terciarias, Actividades cuaternarias, y 
actividades quinarias.  
 
De esta clasificación encontramos que el sector cultura se ubica en Actividades 
económicas terciarias entre las que encontramos:  

Comercio al por menor y al por mayor 

• Transporte y almacenamiento 

• Transporte aéreo 

• Alojamiento y servicios de comida 

• Información y comunicaciones 

• Actividades financieras y de seguro 

• Actividades inmobiliarias 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo 

• Administración pública y defensa 

• Educación 



 

 

• Actividades de atención de la salud humana y asistencia social 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 

• Actividades de asociaciones 

 
Como actividad artística o de entretenimiento se ubica como Bien no transable, los 
cuales solo se pueden consumir en la economía en donde son producidos, esto debido 
principalmente a los costos de transacción. Ejemplos de bienes y servicios no transables: 
casas, carreteras y servicios como cortes de pelo, cine, partidos de fútbol, eventos y 

presentaciones, entre otros, que son servicios. 

 
Ahora bien, este sector ha sido alta mente golpeado dentro de los renglones económicos, 
el Quinto Reporte Naranja presenta información estadística asociada con la producción, 
consumo intermedio y el valor agregado de las actividades que hacen parte de la 
Economía Naranja, los indicadores de contexto en lo social y lo económico, tanto para las 
actividades de comercio, servicios e industria como para los micronegocios, así como los 
indicadores relacionados con el comportamiento de las actividades culturales. 
 
1El Sistema de Información de Economía Naranja - SIENA es un conjunto de componentes 
que interactúan para acopiar, consolidar y difundir la información estadística y técnica 
relacionada con la Economía Naranja, como insumos para la toma de decisiones de 
política pública, sin desconocer que como renglón económico que aportado dentro del pib 
nacional un 2,5% promedio, como se muestra a continuación. 
 

 
 

 

 
1 Reporte economía naranja y DANE 



 

 

Con relación al empleo en el tercer trimestre de 2021 buena parte de la actividad 
económica del Eje Cafetero tuvo incremento anual frente al mismo período del año 
anterior. Se destacó la producción y las ventas reales de la industria, el consumo de 
energía no regulada y el transporte; así como en comercio el balance de las ventas, las 
matrículas de vehículos y motocicletas, y la ocupación hotelera. En comercio exterior 
sobresalieron las exportaciones manufactureras y las de café. En contraste, la 
construcción retrocedió, y tuvo menor área aprobada y en proceso de construcción, lo cual 
se sumó a la caída en la venta de vivienda nueva. Adicionalmente, las colocaciones del 
sistema financiero cayeron levemente, mejorando resultados previos; a su vez, que en el 
sector agropecuario se redujo el abastecimiento agrícola y el sacrificio de ganado vacuno. 
Finalmente, la tasa de desempleo en las tres capitales de la región siguió mejorando, 
mientras la inflación aumentó su ritmo de crecimiento. 
 
Basados en esta información, los diferentes índices en el sector cultural y la necesidad de 
cumplir con una agenda cultural del municipio, es que la entidad pretende generar este 
proceso de contratación y poder contribuir en la reactivación económica, de manera 
específica en el sector cultural que tanto requiere de impulso actualmente. 
 
En este caso se requiere contratar mediante proceso de mínima cuantía los servicios para 
realizar actividades cinematográficas en el municipio de Armenia. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, el cual señala el deber de análisis de la entidad estatal, se permite realizar 
el estudio del sector, con los que se pretende realizar la suscripción de Contrato de 
Prestación de Servicios, de acuerdo a la Guía para la Elaboración de Estudio de Sector 
publicada en el portal único de contratación www.contratos.gov.co, y acorde a las 
recomendaciones y lineamientos de Colombia Compra Eficiente. 

 
NOTA: No es necesario que los proponentes se encuentren clasificados en tales códigos, 
en atención a que el proceso que se pretende adelantar corresponde a una mínima 
cuantía y se encuentra exento del requisito habilitante Registro Único de Proponentes 
(RUP), conforme al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015.  
 
1.3 ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES O SERVICIOS 
 
En atención al objeto contractual requerido las especificaciones técnicas mínimas 
requeridas son: 
 

Actividad Especificaciones 

Coordinación del programa 

Incluye: 
Coordinación general de las 20 proyecciones en el lugar que 
se le indique. 

Talleres- bases del concurso-seguimiento- desarrollo y gala 
de la premiación del Concurso Filminuto “Armenia se Ve”. 
Selección de los ciclos y temáticas a proyectar en 

coordinación con la Corporación de Cultura y Turismo de 
Armenia. 
Selección de tema y capacitador para un taller dirigido a los 

realizadores y gestores del área de la cinematografía de 
acuerdo a las necesidades de este. 
 

Servicios Artísticos 

Garantizar los elementos técnicos, humanos y logísticos 
necesarios para el desarrollo de 20 proyecciones o 
actividades, con un público proyectado de mínimo 60 
personas por actividad atendiendo las medidas de 
bioseguridad, de ser necesario. 

Derechos y licencias de películas 

Taller de formación para 20 
personas del área de 
Cinematografía 

Ofrecer una capacitación con un profesional o experto 
nacional en el área de cinematografía, incluyendo los 
servicios artísticos necesarios del capacitador y de los 20 
máximo asistentes que deberán pertenecer al sector 



 

 

Cinematográfico y/o audiovisual, atendiendo las medidas de 
bioseguridad, de ser necesario. 

Concurso Filminuto, Armenia se 
Ve 

Jurados concurso 

Premiación tres categorías 

Menciones (certificado) para los participantes 

Servicios Artísticos Evento de 
Gala de premiación Concurso 
Filminuto 

Pantalla de proyección mínimo 3x3 
Alfombra roja de 10 mt 
2 carpas de 4 x 4 mt 

100 sillas sin brazos 
20 sillas vestidas 
2 mesas vestidas de presídium 

Juego de luces led blancas 
Decoración de las carpas y alrededores alusivos a la temática 
de cine. 

Presentador del evento de gala 

  

1.4 REQUISITOS TECNICOS ESPECIALES  
 
Nota 1 El proponente debe garantizar para el concurso fílmico los tres jurados y la 
premiación como mínimo con los montos relacionados en el cuadro anterior. 
 
Nota 2 El proponente debe garantizar para el Taller de formación en temas 
relacionados con Cinematografía el pago de honorarios a todo costo al tallerista como 
mínimo con el monto relacionado en el cuadro anterior, es decir por $ 2.000.000 
 
Nota 3 El proponente debe garantizar para los servicios artísticos el pago de Derechos 
de licencias y películas como mínimo con los montos relacionados en el cuadro anterior, 
es decir, $2.500.000. 
 
Nota 4 Se debe tener en cuenta que el proponente asume todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 
municipales, que afecten el contrato y las actividades que dé él se deriven. 
 

• IDONEIDAD. Profesional o con experticia en cinematografía y/o audiovisuales, con 
experiencia en la realización de talleres en temas relacionados con la cinematografía. 

• Conocimiento en la realización de procesos de exhibición audiovisual y /o de cine. 

• Buen manejo de las relaciones interpersonales por medio de la asertividad. 

• El proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos, tasas, contribuciones, 

impuestos departamentales municipales que afecten las actividades que de él se 

deriven. 

• EXPERIENCIA: la experiencia debe ser demostrable con mínimo un (1) contrato que 

guarde especial similitud con el objeto contractual que se pretende en el actual 

proceso. 

1.5 LUGAR DE EJECUCION: La ejecución del contrato será en el municipio de Armenia, 
Departamento del Quindío  

 
1.6   EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION  
 
La corporación consultó los precios del mercado actual, las especificaciones y 

características técnicas mínimas requeridas, los servicios requeridos, los impuestos 

tasas y contribuciones que debe asumir el contratista en calidad de sujeto pasivo, el 

pago de los aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales a que haya 

lugar y calculo el presupuesto oficial para el presente proceso de mínima cuantía 

estimado en VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.000.000.oo) Amparado 

en la viabilidad financiera con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro.  

093 del 31 de marzo de 2022 con cargo al rubro presupuestal con código 

2.3.2.02.02.009.3301073 202063 0010088.96290-1, rubro otros servicios de artes 



 

 

escénicas, eventos culturales y de entretenimiento en vivo- servicio de circulación 

artística y cultural- protección de la cultura se mueve en Armenia- servicios para la 

comunidad, sociales y personales. 

 

Para la elaboración del estudio de mercado, soporte, o soporte económico se 

utilizaron los siguientes métodos de estimación de precios. 

 

La Corporación consultó los precios del mercado actual el cual se tomó de la única 
Consulta del precio del mercado actual por medio de cotizaciones las cuales se 
relacionan así y hacen parte del estudio del sector. 

ITEM 
CANTIDAD 
UNITARIA 

CANTIDAD 
SESIONES 

VALOR 
TOTAL 

Coordinación del programa   

Incluye: 
Coordinación general de las 20 

proyecciones en el lugar que se le 
indique. 
Talleres- bases del concurso-

seguimiento- desarrollo y gala de la 
premiación del Concurso Fiminuto 
“Armenia se Ve”. 

Selección de los ciclos y temáticas a 
proyectar en coordinación con la 
Corporación de Cultura y Turismo 

de Armenia. 
Selección de tema y capacitador 
para un taller dirigido a los 

realizadores y gestores del área de 
la cinematografía de acuerdo a las 
necesidades de este. 

 

Todo el programa Todo el programa 

$4.150.000 

 
 
 

Servicios Artísticos 

Garantizar los elementos técnicos, 

humanos y logísticos necesarios 
para el desarrollo de 20 
proyecciones o actividades, con un 

público proyectado de mínimo 60 
personas por actividad atendiendo 
las medidas de bioseguridad, de 

ser necesario  

 20 $15.900.000 

Derechos y licencias de películas    

Taller de formación para 20 personas del área de Cinematografía 

Ofrecer una capacitación con un 

profesional o experto nacional en 
el área de cinematografía, 
incluyendo los servicios artísticos 

necesarios del capacitador y de 
los 20 máximo asistentes que 

deberán pertenecer al sector 
Cinematográfico y/o audiovisual, 
atendiendo las medidas de 

bioseguridad, de ser necesario 

1  $2.110.000 

Concurso Filminuto, Armenia se Ve 

Jurados concurso 3 1  

Premiación tres categorías 3 1 $2.490.000 

Menciones (certificado) para los 
participantes 

Para todos los 
participantes 

1  

Servicios Artísticos Evento de Gala de premiación Concurso Filminuto 

Pantalla de proyección mínimo 
3x3 

 
 

1 $3.350.000 



 

 

Alfombra roja de 10 mt 

2 carpas de 4 x 4 mt 
100 sillas sin brazos 
20 sillas vestidas 

2 mesas vestidas de presídium 
Juego de luces led blancas 
Decoración de las carpas y 

alrededores alusivos a la temática 
de cine. 
Presentador del evento de gala  

1 

TOTAL   $28.000.000 

CONDICIONES TECNICAS ESPECIALES 

Nota 1 El proponente debe garantizar para el concurso fílmico los tres jurados y la 
premiación como mínimo con los montos relacionados en el cuadro anterior. 
 
Nota 2 El proponente debe garantizar para el Taller de formación en temas 
relacionados con Cinematografía el pago de honorarios a todo costo al tallerista como 
mínimo con el monto relacionado en el cuadro anterior, es decir por $ 2.000.000 
 
Nota 3 El proponente debe garantizar para los servicios artísticos el pago de Derechos 
de licencias y películas como mínimo con los montos relacionados en el cuadro anterior, 
es decir, $2.500.000. 
 
Nota 4 Se debe tener en cuenta que el proponente asume todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 
municipales, que afecten el contrato y las actividades que dé él se deriven. 
 
NOTA 5: Los anteriores precios incluyen IVA 
 
NOTA 6. Todos los valores consignados en la propuesta deberán venir sin decimales, es 
decir, redondeados al peso. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la 
unidad monetaria y de cuenta del País es el peso colombiano, por lo tanto deberán 
hacerse las aproximaciones de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS  APROXIMACION  

0.01 centavos a 0.49 Al peso colombiano inmediatamente 
anterior 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente 
siguiente  

 
NOTA 7: Todos los materiales, herramientas, mano de obra, elementos de protección 
personal requeridos para la realización de las actividades deberán ser suministrados por 
el contratista. 
 
De conformidad con el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
Corporación debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en proceso de mínima cuantía    
        
Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mínima cuantía se tendrá como único 
factor de evaluación el precio, por este motivo se evaluará la propuesta que presente el 
menor valor y que cumpla con todos los requisitos exigido 
 
 1.7 FORMA DE PAGO El valor del contrato se pagará al contratista así: Se realizarán 

cinco (5) pagos así: pago mes vencido previa presentación del informe de actividades 

recibido y aprobado por la supervisora del contrato, el cual debe contener todas las 

evidencias del desarrollo del contrato, así como el pago de la seguridad social. 

 



 

 

Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan de los 
documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse 
desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya 
aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por 
estos conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
1.8 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del presente contrato es de c inco  (5) meses contados a partir 
de la firma del acta de inicio. 
 
Se perfecciona con la firma del ordenador del gasto y requiere para su legal ejecución la 
aprobación de las garantías y la expedición del Registro Presupuestal de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
1.9 OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  

 

1. Expedir el correspondiente registro presupuestal 

2. Efectuar cumplidamente el pago señalado en el contrato para cubrir el valor del 

mismo; 

3. Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato a través del 

funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión. 

4. Exigir y verificar, por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia 

y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones del 

contratista frente al pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, 

pensión y riesgos profesionales, así como de los aportes parafiscales (en caso de 

estar obligado a ello). 

5. Liquidar el contrato. 

 
 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

a. El contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades 

de acuerdo a las especificaciones técnicas previa coordinación con el supervisor del 

contrato  

b. El contratista debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 5 de la Ley 80 de 

1993 en lo relacionado con las obligaciones y deberes del contratista y el Artículo 50 

de la Ley 789 de 2002 en lo referente al pago de la seguridad social. 

c. El contratista se obliga a guardar reserva en relación con toda la información que 

maneje con ocasión de las actividades propias del proceso al cual preste sus 

servicios y de la entidad en general que le sea dado a conocer con ocasión del 

presente contrato.  

d. Presentar certificación del revisor fiscal o representante legal, o a nombre propio, 

según corresponda, sobre el cumplimiento de pago de aportes parafiscales y de 

seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

e. El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los 

insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventario y/o 

materiales que sean puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto 

de este contrato. 

f. Prestar la colaboración necesaria para el desarrollo del objeto del contrato.  

g. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato.  



 

 

h. Informar oportunamente al supervisor sobre posibles inconvenientes para la 

ejecución del objeto del contrato o de cualquier de sus actividades. 

i. Atender los requerimientos que realice el supervisor del contrato y que sean 
necesarios para garantizar el cumplimiento del objeto contractual. 

j. Las demás que guarden relación con el objeto contractual y que sean necesarios 

para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA  

 

1. Realizar 20 proyecciones de cine durante los cinco meses de ejecución del contrato, 
contados estos desde el acta de inicio, en los lugares que indique la Corporación de 
Cultura y Turismo de Armenia. 

2. Realizar 1 taller de formación en la apreciación y/o la realización audiovisual para el 
fortalecimiento del sector cinematográfico de la ciudad. 

3. Realizar gestión y talleres en mínimo 3 Instituciones educativas del municipio de 
acuerdo a las bases del concurso, lo mismo que el seguimiento y desarrollo del 
Concurso Filminuto “Armenia se Ve”. 

4. Realizar un evento de gala o premiación para la entrega de estímulos y/o menciones 
a los ganadores del VII Concurso estudiantil de Filminuto “Armenia Se ve”. 

5. Contar con las licencias de exhibición de las películas de la autoridad competente.  
6. Coordinar con el área de comunicaciones de la entidad la difusión y promoción del 

programa Cine bajo las Estrellas y del Concurso Filminuto Armenia se Ve. 
7. Proveer todos los requerimientos técnicos y humanos necesarios para llevar a cabo 

el evento con altos criterios de calidad y profesionalismo, de forma tal que le permita 
a nuestro municipio, contar con una actividad cultural fortalecida y cada vez con 
mayor altura, de igual forma, asegurarse de dejar los sitios intervenidos libres de 
residuos sólidos y basuras. 

8. Realizar y entregar 100 encuestas de satisfacción debidamente analizadas. 
9. Entregar los cinco primeros días de cada mes el consolidado mensual de actividades 

realizadas en el mes anterior y enviarlo por correo electrónico a la supervisora del 
contrato. 

10. Entregar la última semana de cada mes el cronograma de actividades a realizar el 
mes siguiente y enviarlo por correo electrónico a la supervisora del contrato. 

11. Presentar al final de ejercicio una informe síntesis que contenga los indicadores, 
logros y sugerencias a tener en cuenta para la mejora del programa.  

12.  Presentar factura electrónica o documento equivalente, informe de actividades, CD 
con toda la información y evidencias que se generen en desarrollo de sus actividades 
y certificado de pago de aportes a la seguridad social, pensiones y ARL, al supervisor 
del contrato designado para el respectivo pago de honorarios, anexando estampilla 
pro-hospital por valor de $2.800. 

 
1.9.1. VIGILANCIA Y CONTROL:   La vigilancia y control del contrato que se suscriba la 
ejercerá la Técnico en Proyectos Culturales y Turísticos asignado al proceso de Gestión 
Cultural, quien haga sus veces, o quien designe la directora de la Corporación de cultura 
y Turismo de Armenia. 
 

CAPITULO II 
 

2.1. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD DE CONTRATACION  
 
En consideración al monto del contrato que se pretende ejecutar, que resulta ser inferior 
al diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Corporación  para el presente proceso 
de selección se dará aplicación a las disposiciones legales contenidas en el artículo 274 
de la Ley 1450 de 2011, en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en los artículos 
2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, por lo cual se adelantará un proceso 
de escogencia bajo la modalidad de selección de mínima cuantía. Ley 2069 de 2020 
 



 

 

El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA y la 
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la Ley 
1450 de 2011, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, así como las adendas, 
formatos y anexos de la invitación pública publicada en el SECOP II acorde con los  
términos y condiciones de uso de la plataforma, los cuales podrán ser consultados en el 
siguiente enlace https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-

05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-
_secop_ii_19-11-2021.pdf              
 

2.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO  
 

El cronograma del proceso de encuentra publicado en el SECOP II, expediente 
electrónico. 
 

NOTA: No obstante, lo anterior, las fechas y horas dispuestas en el cronograma, 
atenderán lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015; así 
mismo, los documentos que se surtan en el trámite procesal estarán a disposición de 
los interesados en el SECOP II. 
 
2.3. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 
El presente proceso puede ser limitado a MiPymes de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Decreto 1860-2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el 
fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al 
sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones". 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 
el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas 
en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas 
a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los 
documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf


 

 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los 
rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del proceso. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 
 
2.3.1. DOMICILIO MIPYMES. Concepto C ‒ 041 de 2022. COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE. 
 
Para la acreditación y la participación de MiPymes no se admitirán sucursales, solamente 
aquellas que tengan domicilio a nivel municipal o departamental. La entidad acoge 
concepto de Colombia compra eficiente el cual establece lo siguiente: 
Ni en vigencia del antiguo artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 ni con la 
modificación realizada por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 es posible que las 
MiPymes participen en convocatorias públicas limitadas territorialmente a municipios o 
departamentos donde se va a ejecutar el contrato, acreditando que en el lugar cuentan 
con una sucursal. Lo anterior porque según el parágrafo 1 del artículo 34 de la Ley 2069 
de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 
del Decreto 1860 de 2021, la limitación territorial sólo aplica a «Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato». 
 
El artículo 263 del Código de Comercio define las sucursales como «los establecimientos 
de comercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera de su domicilio, para el desarrollo 
de los negocios sociales o parte de ellos, administrados por mandatarios con facultades 
para representar la sociedad». Nótese que la norma se refiere a los conceptos de 
«sucursal» y «domicilio» de forma diferente, de lo que se deriva que las sociedades 
comerciales tienen un domicilio y puede tener una o varias sucursales que son 
establecimientos de comercio, esto es, bienes mercantiles pertenecientes a la sociedad. 
En ese mismo sentido, los artículos 110 y 111 ibídem se refieren a tales conceptos 
deforma independiente. El uno para referirse a los requisitos de constitución de una 
sociedad comercial y el otro para determinar el lugar donde se debe inscribir la escritura 
pública de constitución de la sociedad comercial. En ese sentido, si el legislador distinguió 



 

 

entre uno y otro y si el reglamento se refiere al «domicilio», se entiende que no es 
procedente extender el beneficio contenido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. ibídem a las 
entidades que tienen «sucursales» en el municipio o departamento en donde se va a 
ejecutar el contrato estatal. 
 
Teniendo en cuenta que el SECOP II es una plataforma transaccional, en línea y en 
tiempo real se requiere que las manifestaciones de limitar a MIPYMES sean enviadas 
a través del SECOP II por medio de mensaje u observación a la invitación en los 
plazos establecidos en el cronograma del proceso definido en el SECOP II, lo 
anterior debido a que el procedimiento es especial y en caso de recibir las 
comunicaciones por otro medio distinto podría tener inconvenientes por la 
naturaleza del proceso, por lo tanto el único canal habilitado para la recepción de 
manifestaciones de limitar el proceso a MIPYMES es el SECOP II por lo tanto no se 
dará tramite a solicitudes en lugares distintos al SECOP II. 
 
2.4. ADENDAS  
 
En cualquier momento, hasta Un (01) día hábil, antes del plazo límite para la presentación 
de las propuestas, si la entidad contratante lo considera necesario podrá modificar la 
invitación pública. Toda modificación deberá emitirse por escrito, en documento separado, 
mediante adenda que deberá publicarse en el SECOP II. 
 
Cuando la entidad contratante lo requiera o considere conveniente, el plazo para la 
presentación de propuestas podrá ser prorrogado mediante adenda que se expedirá 
máximo un (1) día antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del 
inicialmente fijado.  

 
Las adendas del proceso serán publicadas en el SECOP II. 
 
2.5 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La propuesta deberá ser presentada través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública (SECOP II), en la forma indicada en la invitación pública, acorde con los 2términos 
y condiciones de uso del SECOP II.  
  
SÓLO SE ACEPTAN LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN HASTA LA FECHA Y 
HORA SEÑALADA EN EL CRONOGRAMA.   
  
No se admitirán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio distinto al 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), ni las que sean presentadas con 
posterioridad a la hora exacta de la fecha de cierre. Cerrado el proceso de la presente 
selección, no se admitirá modificación alguna de la propuesta.  
  
No se aceptará la presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas, dentro 
del presente proceso de selección. 

 
El cierre del presente proceso se realizará a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP II) el día y hora señalados en el cronograma del proceso. 
 
En el momento en que exista una incongruencia en la propuesta, es decir, que una parte 
de la misma establezca algo que se contradiga en otra parte, LA CORPORACION, podrá 
solicitar las aclaraciones pertinentes, ello sin perjuicio de lo consagrado en el Artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007, sobre los documentos que pueden ser subsanados y siempre y 
cuando con ello no se esté mejorando, adicionando o completando la oferta. 
 

 
2 https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-

05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-
2021.pdf  
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Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación 
de su propuesta, y LA CORPORACION en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
En caso de presentarse fallas en la utilización de la plataforma se dará aplicación al 
3protocolo de indisponibilidad SECOP II, previsto por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
ubicado en www.colombiacompra.gov.co  y comunicárselo a la entidad a través del correo 
electrónico  juridicacorpocultura@armenia.gov.co  
 
Para más información consulte la guía en el siguiente enlace: 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/proto
colo_de_indisponibilidad_secop_II.pdf. 
 
2.6 PUBLICACIÓN Y LUGAR DE CONSULTA 

 
Todos los actos y documentos de la presente invitación se publicarán en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II  el cual está disponible en tiempo real, 
de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. La presente 
Invitación se publicará por un término no inferior a un día hábil de conformidad con el 
Literal (a) del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y con el numeral 3, artículo 2.2.1.2.1.5.1 
del Decreto 1082 de 2015, articulo 30 de la Ley 2069 de 2020. 
 
La Invitación a ofertar podrá ser consultada en cualquier tiempo a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II. 
 
La apertura de las ofertas se llevará a cabo de acuerdo al cronograma publicado, a través 
del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.  
 
El Acta de cierre de Ofertas se publicará en el SECOP II acorde con los términos y 
condiciones de uso de la plataforma.  
  
2.7 OFERTAS 

 
Los oferentes deberán elaborar las Ofertas por su cuenta y riesgo, incluyendo dentro de 
ellas toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente invitación 
y de acuerdo a lo señalado en la plataforma SECOP II. 
 
Las ofertas deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
 

a. La oferta deberá presentarse en forma escrita y en la plataforma SECOP II a 
excepción en caso de que aplique en utilización del protocolo de indisponibilidad 
se podrán recibir por correo electrónico si y solo si se aplique la regla especial 
dispuesta por Colombia compra eficiente. 

b. La propuesta deberá estar suscrita por la (el) proponente persona natural, 
representante legal de la persona jurídica, o el representante designado del 
consorcio o la unión temporal. En todo caso podrá otorgarse poder debidamente 
conferido para la suscripción de la oferta. 

c. La oferta deberá permanecer vigente por un período igual al plazo de ejecución 
del contrato y cinco (5) meses más.  

d. La oferta es irrevocable en los términos del artículo 846 del Código de Comercio.  
e. Los documentos de la oferta no pueden presentar tachaduras, borrones o 

enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o inducir a error. 
f. Los oferentes deberán tener en cuenta que:   

         

 
3 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_se
cop_II.pdf. 
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● Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA), y el objeto del 
contrato causa dicho impuesto, LA CORPORACION, lo considerará INCLUIDO en el valor 
total de la oferta y así lo aceptará el proponente. 
 

● Una vez presentada la oferta económica, No podrá ser completada, adicionada, 
modificada, mejorada, o reformulada.  
 
● Se guardará confidencialidad durante el proceso de selección en relación con los 
documentos que tengan carácter de reservados. 
 
2.8 CONTENIDO DE LA OFERTA 

 
La oferta deberá contener los siguientes documentos verificables en el SECOP II: 

 
1.Carta de presentación de la oferta (formato). 
2.Certificado de existencia y Representación legal de la Cámara de Comercio. 
(Aplica para personas jurídicas, o para miembros del consorcio o unión temporal que 
sean personas jurídicas). Cuando sea el caso, deberá acompañarse de la 
autorización para la presentación de oferta dado por el órgano societario competente. 
El certificado deberá tener una fecha de expedición que no sea superior a un (01) 
mes en el momento de presentación de la propuesta. 
3.Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio. (Aplica para el caso de 
establecimientos de comercio propiedad de persona natural que tenga propiedad de 
establecimiento de comercio) 
4.Copia de la cédula de ciudadanía del proponente persona natural, o del 
representante legal del proponente persona jurídica o del representante del consorcio 
o la unión temporal. 
5.Copia de la Libreta Militar del proponente persona natural o del representante legal 
del proponente persona jurídica o del representante del consorcio o la unión temporal. 
(En caso de ser hombre menor de 50 años) o certificado donde conste que tiene 
definida su situación militar.  
6.Documento consorcial o de constitución de unión temporal, cuando sea el caso. 
7.Certificaciones y documentos de experiencia 

8.Oferta económica, la cual debe incluir cada uno de los ítems y la totalidad de los 
mismos; no se permiten ofertas parciales. 
9.Certificación en la que se indique que en los últimos seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta se encuentra a paz y salvo en los aportes de sus empleados 
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizajes.   Este certificado deberá ser suscrito mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el 
cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del 
contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. En caso 
de que el proponente sea persona natural, este deberá ser quien suscriba la 
certificación. En caso de consorcios o uniones temporales este requisito deberá ser 
acreditado por todos los miembros del consorcio o la unión temporal. 
10.Declaración juramentada de Bienes y Rentas.  
11.Hoja de Vida de la Función Publica  
12.RUT (Registro Único Tributario) expedido por la DIAN, este no aplica para 
consorcios o uniones temporales toda vez que estos solo lo tramitaran en caso de 
que les sea adjudicado el proceso de selección. 
13.Autorización para el descuento de la estampilla Bienestar del adulto mayor. 
14.Certificación de no estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad 
consagrada en la ley 80 de 1993 y demás normas legales, y constitucionales vigentes. 

 



 

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales. 
 
El proponente debe incluir todos los costos que genere el cumplimiento del objeto del 
contrato, de acuerdo con las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas 
en el presente documento.  
 
Además de declarar que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, e indicar que autoriza a la entidad para que verifique los antecedentes 
disciplinarios y fiscales, y señalar que a su oferta y al negocio jurídico que se realice le 
son aplicables las cláusulas excepcionales, contenidas en el artículo 14 y siguientes de la 
ley 80 de 1993. 
 
2.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
LA CORPORACIÓN DE CULTURA Y TURISMO DE ARMENIA revisará las ofertas, y 
verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si ésta no 
cumple con las condiciones de la invitación, la CORPORACIÓN DE CULTURA Y 
TURISMO DE ARMENIA verificará el cumplimento de los requisitos de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente de conformidad con el numeral 4° del artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015.  
 
En el Informe de Evaluación de Oferta se verificará el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes del oferente cuya oferta económica se encuentre en el primer lugar del orden 
de elegibilidad, y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 
 
En el evento en que el oferente que presentó el menor precio cumpla con los requisitos 
habilitantes se procederá a la aceptación de la oferta, de lo contrario se verificarán los 
requisitos habilitantes del oferente que presentó el segundo menor precio y así 
sucesivamente.  
 
2.10. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta 
de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de 
la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por La Corporación 
de Cultura y Turismo de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
En consecuencia, de lo señalado en el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, 
tales requisitos o documentos de acuerdo con el podrán ser requeridos por la entidad en 
condiciones de igualdad para todos los proponentes, sin que tal previsión haga nugatorio 
el principio contemplado en el inciso anterior. 
 
Por anterior, el comité evaluador de la Corporación de Cultura y Turismo señalará un 
plazo durante el periodo de la evaluación, para subsanar la ausencia de requisitos o la 
falta de documentos habilitantes, sin embargo, la presentación de dicha documentación 
podrá realizarse hasta de la terminación del término de traslado al informe de evaluación 
a través del SECOP II. 
 
2.11. OFERTA ÚNICA HÁBIL 

 
En el caso que se presente única oferta o en el evento en que de las varias ofertas 
presentadas sólo una sea hábil y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, y 
satisfaga los requerimientos contenidos en la Invitación, la Entidad procederá a la 
aceptación de la misma. 
 



 

 

2.12. CAUSALES DE RECHAZO CON RELACIÓN A LAS OFERTAS 

 
1. El proponente que se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 
2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 

obligarse. 
3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 
4. La Corporación detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los 

proponentes mediante pruebas que aclaren la información presentada. 
5. El proponente que señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las 

obligaciones y condiciones previstas en la invitación pública, o presente 
condicionamiento para la adjudicación u oferta parcial.  

6. En atención a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
cuando de conformidad con la información con la cual cuenta la entidad, se estime 
que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo y no logre demostrar que el 
valor de su propuesta responde a circunstancias objetivas tanto del proponente 
como de su oferta.  

7. Cuando se supere el valor estimado del contrato conforme se especificó en la 
oferta económica publicada directamente en la plataforma SECOP II 

8. Cuando el proponente no subsane lo solicitado por la entidad hasta el término 
previsto para el traslado del informe de evaluación. 

9. Sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de precios en el 
SECOP II. 

10. Las demás señaladas en el estudio previo y/o anexo técnico y/o en este 
documento. 

 
2.13. PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP II 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, La Corporación 
de Cultura y Turismo garantiza la publicidad de todos los procedimientos y actos 
asociados al presente proceso de contratación a través del SECOP II. 
 
2.14. DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 

 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para 
el ofrecimiento del objeto del presente proceso.   
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el 
examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la 
misma. La Corporación de Cultura y Turismo publica la presente Invitación conforme a los 
preceptos de ley, por lo cual es obligación de los proponentes conocer su contenido. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, el 
asumir los deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de 
este proceso, conocer plenamente las condiciones económicas de los sitios donde se 
ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar 
por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en 
la formulación de su propuesta. 
 
2.15. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El proceso de selección se declarará desierto cuando no sea posible garantizar el deber 
de selección objetiva, cuando ninguna de las ofertas se ajuste a la presente invitación, o 
cuando no se presente oferta alguna, y se realizará mediante comunicación motivada que 
se publicará en el SECOP II. 
 
 
 



 

 

2.16. OFERTA ECONÓMICA 

 
El oferente debe tener en cuenta dentro del contenido de la oferta económica, que estarán 
a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos, si a ello hubiere 
lugar. 
 
Así mismo, deberá tener en cuenta los gastos directos e indirectos que ocasione la 
ejecución del objeto contractual. 
 
La oferta económica deberá diligenciarse y presentarse de conformidad con los señalado 
en la presente invitación a través de la plataforma de SECOP II. 
 
La Corporación de Cultura y Turismo está facultada para realizar las correcciones 
aritméticas necesarias para determinar el valor de la oferta. 
 
Cuando se supere el valor techo conforme se especificó en la oferta económica publicada 
directamente en la plataforma, la misma será rechazada. 
 
NOTA 1: El oferente de igual manera debe observar los valores establecidos por el 
Estudio realizado, para estructurar su oferta económica, la cual en ningún caso podrá 
superar los valores techo establecidos en dicho documento. 
 
NOTA 2: El menor valor de la oferta, será el ofertado dentro de la oferta económica que 
se haya establecido en la Plataforma de SECOP II. 
 
2.17. PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE 
 
Se entenderá que hay empate cuando dos o más ofertas presenten un idéntico precio de 
oferta económica, bajo el anterior criterio, la Corporación de Cultura y Turismo en caso 
de empate la entidad aplicará las siguientes reglas, de conformidad con lo establecido en 
el capítulo III de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020:   
 

“ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de 

dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 

públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 

indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 

de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 

contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 

seleccionar al oferente favorecido: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. 

 (NO APLICA) 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, 

la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

ACREDITACION: 

2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza 

de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite 

alguna de las condiciones referidas. 

2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de 

que en el lugar no exista comisario), o la autoridad indígena –en los casos de violencia 



 

 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los 

documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 

2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 

esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria 

o cuota parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la 

condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 

copia de los documentos de identidad de cada una de ellas. 

Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres 

sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de 

integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida 

mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya 

mencionadas. 

El proveedor deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

ACREDITACION: 
El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento 

(10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 

Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 

la fecha de cierre de la presente invitación.  

Si la cotización es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del 

proveedor plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo 

anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOPII con el fin de 

verificar el porcentaje de participación de sus integrantes.  

En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 

de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el 

representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo 

menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre de la colocación de la orden de 

compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 

del contrato. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 

la Ley. 

ACREDITACION: 
El Proveedor a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la 
gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez que se encuentren 



 

 

vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en 
cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
año de la fecha de cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un año se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica.  
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, deberá certificar el 
número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto 
con los documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas. La mayor 
proporción se definirá en relación con el número total de personas de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato 
de prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje 
mayor. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

ACREDITACION: 
El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 

términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o 

el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural 

acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los documentos de 

identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. En el caso de los proveedores 

plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez por ciento 

(10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de 

acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor 

plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 

del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 

términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas; el proveedor deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos 

personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

ACREDITACION: 
El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:  

i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz,  



 

 

ii)El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 

las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

iii)U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará 

bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, 

junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en 

proceso de reincorporación o reintegración. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere autorización por parte del titular del dato. El proveedor deberá anexar 

autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numera 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 

por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, 

y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 

proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 

o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

ACREDITACION: 
El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona 

en proceso situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o 

una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza 

de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, de 

acuerdo con lo establecido anteriormente. Para acreditar la participación mayoritaria el 

Proveedor deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los 

casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de 

la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia 

y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual 

además deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 

En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, 

no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal 

en más de uno de los integrantes de la figura asociativa Proveedor.  

Así mismo el Proveedor deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor 

fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al 

menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga 

sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o 

que ostente tal calidad. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; 

o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

ACREDITACION: 



 

 

 
El Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:  

● Mipymes: El proveedor deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y 

Representación Legal,  

● Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 

numeral. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

ACREDITACION: 
El Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 

corresponda:  

● Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá acreditarlo 

mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal,  

● Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 

numeral. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, 

la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural. (NO APLICA) 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

ACREDITACION: 

 

El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de 

sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la 

legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán 

en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente" 

12. Utilizar para el desempate el proceso de sorteo por balotas así:  

Inicialmente, la Entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 

identificadas con un número igual al número de Proponentes que se encuentren en 

condición de empatados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número 

de mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie.  

 



 

 

En la segunda serie, la Entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al 

número de Proponentes empatados. El Proponente que haya obtenido el número mayor 

en la primera serie, será el primero en sacar la balota con el número que lo identificará en 

esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás 

proponentes.  

 

El Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será 

quien ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor 

a menor) hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente 

con los proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por 

terminado el sorteo. 

 

Si algún proponente NO se encuentre presente para la diligencia de sorteo de balotas, 

será representado por uno de los asistentes a la misma, de lo cual se dejará constancia 

en el acta respectiva. 

 

NOTA: LOS REQUISITOS PARA ACREDITAR FACTORES DE DESEMPATE, NO SON 

SUBSANABLES, POR LO QUE LOS MISMOS DEBEN SER APORTADOS POR LOS 

PROPONENTES DESDE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

 
2.18. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Hacen parte del presente proceso de selección los siguientes documentos: 
 

- El Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
- La Invitación Pública. 
- Las observaciones presentadas a la invitación y sus respuestas. 
- El acta de cierre del término para presentación de propuestas. 
- El memorando por medio del cual se designa comité evaluador 
- Las propuestas presentadas. 
- Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas. 
- El informe de evaluación de las propuestas y las observaciones presentadas en 

relación con él. 
- La Aceptación de la Oferta. 
- Los anteriores documentos serán allegados por los proponentes a través de la 

Plataforma de SECOP II y los que sean expedidos por la entidad serán publicados 
a través de la plataforma de SECOP II. 

- En general todas las constancias, mensajes y eventos del proceso en el 
expediente electrónico en el SECOP II.  

 
 

CAPÍTULO III 
REQUISITOS DE HABILITACIÓN 

 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección, bajo la modalidad de 
mínima cuantía, deberán presentar en su oferta, los documentos de habilitación de la 
capacidad jurídica y la capacidad técnica establecida en el presente capítulo. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 4° del artículo 2.2.1.2.1.5.2.del Decreto 
1082 de 2015, se debe verificar que la oferta de menor precio cumpla con las condiciones 
de la Invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación se verificará el 
cumplimiento de los requisitos de la Invitación con el segundo menor precio, y así 
sucesivamente.  
 
Serán objeto de verificación los siguientes requisitos mínimos habilitantes: 
 
 
 



 

 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES RESULTADO 

CAPACIDAD JURÍDICA. Cumple /No cumple.  

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA  DEL 
OFERENTE  

Cumple / No cumple  

 
La capacidad jurídica del oferente y la acreditación de la capacidad técnica no tiene 
ponderación alguna; se efectúa con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos legales del oferente e indica si éste se encuentra o no habilitado. 
 
Al respecto, es necesario tener en cuenta que no hay lugar a puntajes para evaluar las 
ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones, de 
conformidad con lo previsto en el literal A, del ítem 4 del Manual de Modalidad de 
Selección de Mínima Cuantía – Colombia Compra Eficiente. 
 
3.1 CAPACIDAD JURÍDICA (CUMPLE/ NO CUMPLE) 
 
Podrán participar en el presente proceso de selección objetiva todas las personas 
naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales además deberán ser plenamente 
capaces que cumplan con las condiciones exigidas en la presente invitación y cuyo objeto 
social o actividad   económica, comprenda la realización de actividades directamente 
relacionadas con el objeto a contratar. 
    
3.1.1 PERSONA JURÍDICA 
 
Persona Jurídica 
 
La persona jurídica debe anexar con su oferta la siguiente documentación.  
 
Fotocopia legible de documento de identidad del representante legal. 
 
a. La proponente persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación 
legal mediante la presentación con la oferta, del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio   correspondiente, cuya fecha de expedición 
no deberá ser anterior a los treinta (30) días previos a la fecha de cierre del presente 
proceso de contratación, adicionalmente se deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
-El objeto social debe tener relación con el objeto del presente proceso de contratación 
y en el contrato que de él se derive.  
-Calidad del representante legal que suscribe la oferta. 
-Facultades del representante legal para presentar la oferta y obligarse con el objeto 
del contrato. Cuando el representante legal de la persona jurídica, se encuentre limitado 
para presentar propuesta o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar 
la AUTORIZACIÓN del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar la 
propuesta y suscribir el contrato en el caso que le sea adjudicado. 
-Que la duración de la persona jurídica no sea inferior a la duración del contrato y tres (3) 
años más contados a partir de la fecha de liquidación del mismo.  
 
b. Documentos de cumplimiento artículo 50 de la ley 789 de  2002 y ley 829 de 
2003, Cuando el interesado sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación, 
en original, expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor 
Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho 
documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha realizado 
el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
 



 

 

c. Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública para persona jurídica. 
d. Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación: La 
Corporación de Cultura y Turismo verificará, de la página Web de la Procuraduría General 
de la Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente 
proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el 
proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. (se debe presentar 
certificado de la persona jurídica y del representante legal) 
e. Boletín de responsables Fiscales: La Corporación de Cultura y Turismo 
verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá 
adjuntar dicha certificación a su propuesta.  
f. Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal de la 
persona jurídica y/o persona natural, expedida por la Policía Nacional. (se debe 
presentar certificado de la persona jurídica y del representante legal) 
g. Consulta RNMC: La Corporación de Cultura y Turismo verificará, en la página 
Web de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de la Policía Nacional), del representante legal de la persona 
jurídica individual, de los representantes legales de los consorcios y uniones temporales 
y de los integrantes de estos, que presenten propuesta en el presente proceso. 
h.  RUT para Identificación Tributaria el proponente deberá indicar su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, adjuntando para 
tal efecto, copia del Registro Único Tributario – RUT. 
i. Anexar el Certificado Participación Como Independiente Del Oferente, de la 
invitación pública. 
 
Nota 1.: La entidad deberá consultar la citada información tanto para la oferente persona 
jurídica, como para su representante legal, en concordancia con lo establecido en el literal 
d), del numeral 1°, del punto D, del ítem 4 – Requisitos Habilitantes, del Manual de 
Modalidad de Selección de Mínima Cuantía – Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota 2: Las personas jurídicas que pretendan participar en el presente proceso de 
selección, deberán certificar que ni la persona jurídica, ni su representante legal, están 
incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar con el 
estado, requisito verificable con la declaración de la persona jurídica en la Carta de 
Presentación de Oferta. 
 
Nota 3: Cualquier contravención a lo expresado, faculta a La Corporación de Cultura y 
Turismo a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 
Persona Natural 
 
La persona natural debe anexar con su oferta la siguiente documentación.  
 
a. Fotocopia legible de documento de identificación para demostrar la mayoría 
de edad, la cual es acreditada con la cédula de ciudadanía, para nacionales, y cédula de 
extranjería o el pasaporte para los extranjeros 
 
b. Fotocopia legible de la libreta militar: si el oferente es persona natural hombre 
menor de 50 años.  En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de 
Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida.  
 
c. Certificado de inscripción en Cámara de Comercio o Registro Mercantil: 
Cuando sea persona natural deberá presentar certificado de inscripción en Cámara de 
Comercio o Registro Mercantil en el cual conste que su actividad mercantil registrada es 
directamente relacionada con la que se pretende contratar.  Y/O  su actividad económica 
debe tener concordancia con las registradas en la actividad económica de la DIAN  
 
La fecha de expedición del registro mercantil no deberá ser anterior a los treinta (30) 
días previos a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 



 

 

 

d. Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública persona natural. 
e. Carta de Presentación de la Oferta Los interesados deberán anexar carta de 
presentación firmada por la persona natural de acuerdo con el modelo suministrado en el 
Anexo No. 1 de la Invitación Pública a participar.  En el evento que la propuesta sea 
presentada y suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el poder que así lo faculte. 
 
Nota 1: La propuesta que sea presentada a través de apoderado deberá tener poder 
debidamente autenticado. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia 
deben acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 
para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones 
que se requieran, así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la presente invitación, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos 
los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 
consorcio o unión temporal. El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido 
en el exterior, debe cumplir todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la 
validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del 
Código General del Proceso y demás normas vigentes. 
 
Nota 2: En la carta de presentación, el oferente debe indicar cuál de la información 
suministrada en la propuesta, es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga 
tal naturaleza. 
 
f. Boletín de responsables fiscales- La Corporación de Cultura y Turismo verificará si 
el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha 
certificación a su propuesta. 
 
g. Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación: La 
Corporación de Cultura y Turismo consultará y verificará, de la página Web de la 
Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a 
participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 
2008. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado 
actualizado. 
 
h. Certificado de antecedentes judiciales La Corporación de Cultura y Turismo 
consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia los 
antecedentes penales de quienes van a participar en el presente proceso.  
 
i. Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y 
Parafiscales: Según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 15 de 
la Ley 797 de 2003, ley 828 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1828 
de 2013 el proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA, cuando a ello haya lugar.  
 
Tratándose de personas naturales, se deberá acreditar que se encuentran al día en el 
pago por concepto de los aportes a los sistemas de salud y pensiones, para lo cual deberá 
aportar el certificado de afiliación a dichos sistemas, el cual debe ser expedido dentro de 
los treinta (30) días anteriores al cierre del proceso. 
 
Adicional a lo anterior: 



 

 

 
j. Consulta RNMC La Corporación de Cultura y Turismo verificará, en la página Web 
de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional), del representante legal de la persona jurídica 
individual, de los representantes legales de los consorcios y uniones temporales y de los 
integrantes de estos, que presenten propuesta en el presente proceso 
k. RUT para Identificación Tributaria El proponente deberá indicar su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, adjuntando para 
tal efecto, copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
Nota 1: Las personas naturales que pretendan participar en el presente proceso de 
selección, deberán certificar la ausencia de limitaciones a la capacidad, y que no se 
encuentran incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar 
con el estado. 
 Nota 2: Cualquier contravención a lo expresado, faculta a La Corporación de Cultura y 
Turismo a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 
Consorcios y Uniones Temporales 
 
  Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y 
acompañar los documentos requeridos en la presente Invitación, para efectos legales, 
como si fueran a participar en forma independiente. 
 
  Los consorcios y uniones temporales deberán anexar con su oferta la siguiente 
documentación: 
 
a. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los 
representantes legales o quienes hagan sus veces, de los integrantes de la figura 
asociativa.  
 
b. Si la participación es en forma conjunta, los consorcios o uniones temporales en 
su conformación deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7° de la Ley 
80 de 1993 y demás normas complementarias; efecto para lo cual debe adjuntar el 
documento de constitución del consorcio o unión temporal. 
 
  De conformidad con lo anterior, los consorcios o uniones temporales deberán aportar el 
documento original de constitución firmado por los integrantes, el cual deberá 
contener como mínimo los siguientes requisitos: 
 
1. Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último 
caso deberán señalar las condiciones y extensión de la participación en la oferta y en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de La Corporación de Cultura y Turismo.   
2. La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión 
Temporal, deberá tener facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a 
todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal.  En el documento se deben 
señalar, además, las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
Consorcio o Unión Temporal y su responsabilidad. 
3. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y 
acompañar los documentos requeridos en la presente Invitación, para efectos legales, 
como si fueran a participar en forma independiente. 
4. El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe 
comprender la realización de actividades similares al objeto de este proceso de selección. 
5. La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los 
integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente comercial y/o 
mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, casos 
en los cuales deberán adjuntarse el (los) documentos (s) que lo acredite (n) como tal.  
6. En caso de resultar adjudicatarios del proceso de selección, para la suscripción del 
contrato deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, como 
consorcio o unión temporal. 



 

 

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a 
terceros, sin obtener la autorización previa y expresa del La Corporación de Cultura y 
Turismo.  En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el 
consorcio o unión temporal. 
8. Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia 
y representación legal que, para cada uno de los integrantes, expida la Cámara de 
Comercio ó la autoridad competente, ya sean personas Naturales o Jurídicas. 
9. Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de 
un Consorcio o Unión Temporal, aportarán con la propuesta la autorización o poder de la 
Junta de Socios, que los faculte para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o Uniones 
Temporales. Este requisito se exigirá en los casos en que esta facultad se encuentre 
restringida. En caso que el representante legal del Consorcio o Unión Temporal o de 
cualquiera de los integrantes de estos exceda las limitaciones que le otorga el órgano 
competente, o el acuerdo de integración, se rechazará la propuesta. 
10. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio 
o unión temporal, deberá ir acompañado de los documentos (certificados de cámara de 
comercio, actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron 
tenían la representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias 
derivadas de la propuesta y del contrato resultante.  
11. Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad 
con el Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, la adjudicación del contrato conlleva la 
responsabilidad solidaria por su celebración y ejecución. 
12. La duración de las personas jurídicas que se constituyan como Consorcio o Unión 
Temporal, deberá ser por lo menos la misma del plazo del contrato derivado del presente 
proceso de selección y tres (3) años más. 
13. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no podrán integrar otro Consorcio o 
Unión Temporal que haya presentado propuesta para el presente proceso, ni tampoco 
podrán hacerlo de manera independiente; en caso de ocurrir será causal de rechazo para 
las propuestas que éste integre o presente. 
14. No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de 
Consorcios o Uniones Temporales. 
15. Las Uniones Temporales, deberán registrar el porcentaje de participación de cada uno 
de sus miembros o de lo contrario se entenderá que se presentan a título de consorcio. 
16. Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión  temporal, cada uno de  los 
integrantes  deberá  presentar,  según  el caso,  los documentos  que correspondan  a su 
naturaleza, persona natural o jurídica 
 
c. Carta de Presentación de la Oferta 
 
Los interesados deberán anexar carta de presentación firmada por la persona natural o el 
representante de la persona jurídica, consorcio o unión temporal, y diligenciada. En el 
evento que la propuesta sea presentada y suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el 
poder que así lo faculte.4 
 
Nota: La propuesta que sea presentada a través de apoderado deberá tener poder 
debidamente autenticado. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia 
deben acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado 
para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones 
que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la presente invitación, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente. Dicho apoderado podrá ser el mismo 
apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión 
temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. El poder que otorga 
las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada uno de 
los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 
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expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo 
dispuesto en artículo 251 del Código General del Proceso y demás normas vigentes. 
 
d. Consulta RNMC: La Corporación de Cultura y Turismo verificará, en la página 
Web de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de la Policía Nacional), del representante legal de la persona 
jurídica individual, de los representantes legales de los consorcios y uniones temporales 
y de los integrantes de estos, que presenten propuesta en el presente proceso.  Es decir 
que debe adjuntar el certificado por cada uno de los integrantes y además el de la unión 
temporal o consorcio  
e. Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y 
Parafiscales: Según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 15 de 
la Ley 797 de 2003, ley 828 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1828 
de 2013 el proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA, cuando a ello haya lugar. Nota: La acreditación de aportes parafiscales queda 
sujeta a lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1828 de 2013. 
 
Tanto las personas Naturales como jurídicas que integren la figura asociativa deberán 
aportar una certificación, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar, que a la fecha de presentación de su 
propuesta, que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar dichos pagos. Lo anterior según los anexos para persona natural 
o jurídica y de acuerdo con las opciones indicadas para cada caso. 
 
Nota 1: Cuando el oferente sea un consorcio o unión temporal, cada parte constitutiva 
deberá presentar los documentos de que trata este acápite. 
 
Nota 2: Si la actividad comercial del oferente persona natural, o el objeto social de alguna 
de las personas jurídicas que conforman el consorcio o la unión temporal, no se encuentra 
acorde con el objeto a contratar, no será susceptible de subsanación y no será habilitada. 
 
Nota 3: Los consorcios o uniones temporales que pretendan participar en el presente 
proceso de selección, deberán certificar que ni la persona jurídica, ni su representante 
legal, están incursos en inhabilidades, incompatibilidades, ni prohibiciones para contratar 
con el estado, requisito verificable con la declaración de la persona jurídica en la Carta 
de Presentación de Oferta. 
 
Cualquier contravención a lo expresado, faculta a La Corporación de Cultura y Turismo a 
rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCION El compromiso deberá hacerse constar en una 
carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se 
entiende prestado por la sola suscripción del formato que se designe en la 
invitación. 
  
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los 
integrantes, deberán diligenciar este formato, en las condiciones establecidas en la 
presente invitación y el formato, presentándolo con su propuesta. 
 
Personas Extranjeras: 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su 
existencia y representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedido 
por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos dentro de 



 

 

los cuatro (4) meses anteriores a la Fecha de Cierre de esta Invitación, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 
 
a. La existencia, objeto y nombre del representante legal; 
 
b. La capacidad jurídica del representante legal para la presentación de la Propuesta 
y para la suscripción del contrato; así como sus facultades señalando expresamente, si 
fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta, 
suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la 
Propuesta, la participación en la Invitación Pública. 
 
c. Que se han constituido con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre, y que 
el término de duración es por lo menos igual al plazo total del contrato y tres (3) años más. 
 
En el evento en que, conforme a la jurisdicción de incorporación del proponente extranjero 
o el miembro del Consorcio o Unión Temporal, no hubiese un documento que contenga la 
totalidad de la información requerida, presentarán los documentos que sean necesarios 
para acreditar lo solicitado en el presente numeral expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información aquí solicitada, el 
proponente o miembro del Consorcio o Unión Temporal de origen extranjero deberá 
presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad en la que conste que (A) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; y (B) la información 
requerida en el presente numeral; y (C) la Capacidad Jurídica para vincular y representar 
a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas 
que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
Acreditar que su objeto social permite la participación en la presente Invitación Pública y 
la celebración y ejecución del contrato, para lo cual presentará un extracto de sus 
estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario autorizado, (esta 
persona deberá figurar en los documentos señalados anteriormente en la Invitación). Para 
estos efectos, 
 la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas 
para comprometer a la sociedad. 
 
Acreditar la suficiencia de la capacidad jurídica de su(s) representante(s) legal(es) o de 
su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia para la suscripción del Contrato, para lo cual 
presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o 
funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados 
anteriormente en la invitación). 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia podrán presentar la propuesta 
mediante apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente 
facultado para presentar la propuesta, para suscribir el contrato, así como para 
representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado por el 
término de vigencia del contrato y un (1) año más como mínimo, a menos que, de 
conformidad con las normas legales vigentes, tengan la obligación de establecer sucursal 
en Colombia.  
 
Se advierte que los documentos expedidos por particulares no requieren legalización. En 
relación con los documentos públicos, se anota que por medio de la Ley 455 del 4 de 
agosto de 1998, el Congreso Nacional aprobó la “Convención sobre la abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros”, la cual entró en vigencia 
en Colombia a partir del 30 de enero de 2000, y suprimió la exigencia de legalización 
diplomática o consular para los documentos públicos que han sido ejecutados en el 
territorio de un Estado parte y que deben ser presentados en el territorio de otro Estado 
parte del Convenio.  
 



 

 

De conformidad con lo anterior, y según lo expone el Ministerio de Relaciones Exteriores 
en la Circular AC/LG/641/2001 de fecha 24 de enero del 2001, los documentos públicos 
provenientes de los Estados parte y contemplados en la Convención no requieren de la 
autenticación consular ni de la posterior legalización por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores al entrar en vigencia el Convenio y, por lo tanto, deben ser admitidos tan solo 
con el sello de APOSTILLE colocado por la autoridad competente designada por el país 
que produjo el documento. 
 
Se excluyen del convenio en mención los documentos expedidos por agentes diplomáticos 
o consulares y los documentos administrativos que se ocupen directamente de 
operaciones comerciales o aduaneras. Estos documentos públicos se siguen rigiendo 
según lo estipulado en el Artículo 251 del Código General del Proceso, 480 del código de 
comercio. 
 
Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención seguirán 
requiriendo de la autenticación consular y de la posterior legalización ante la cancillería 
colombiana.  
 
Las personas extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 no se deben inscribir en el RUP, 
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad jurídica, 
acompañado de las respectivas certificaciones de conformidad con lo establecido en la 
invitación pública. 
 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país 

un representante domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 

propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 

presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran 

así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 

actos necesarios de acuerdo con la presente invitación pública, así como para 

representarla judicial o extrajudicialmente. 

Dicho representante podrá ser el mismo representante único para el caso de personas 

extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos 

los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 

consorcio o unión temporal. 

El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir 

todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en 

Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar 

como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 y del Código General del Proceso 

y demás normas vigentes. 

 
3.2 REQUISITOS TÉCNICOS (CUMPLE/ NO CUMPLE) 
 
3.2.1 CERTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
El representante legal del proponente o la persona natural proponente deberá certificar 
que puede garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas 
requeridas por La Corporación de Cultura y Turismo.  
 
Tanto por el conocimiento técnico del área como por los resultados arrojados en los 
estudios de mercado, se hace evidente la solicitud de estos requerimientos mínimos, a fin 
de garantizar, dentro del marco presupuestal existente, la satisfacción de la necesidad de 
la Corporación de Cultura y Turismo, garantizando que se contrate al proponente que 
cumplirá con las especificaciones mínimas requeridas.  
 



 

 

La aceptación de los anexos de CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN, se acreditará mediante la 

suscripción de la CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA a través de la cual 

acepta la totalidad de las condiciones técnicas descritas dentro del documento 

referenciado. 

 
REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES TÉCNICOS (CUMPLE / NO CUMPLE) 
 
3.3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
El proponente deberá acreditar experiencia específica en calidad de contratista con 
mínimo un (1) contrato suscrito y ejecutado con entidades públicas y/o privadas, cuyo 
objeto sea igual o de similares características al requerido en el objeto del contrato.  
 
La experiencia que se certifique será objeto de validación así: 
 
El contrato acreditado como experiencia debe estar ejecutado y recibido a entera 
satisfacción a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
El contrato antes mencionado deberá ser acreditado con cualquiera de las siguientes 
opciones: 
 

a) Copia del contrato y/o el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación. 
b) Copia del contrato y/o acta de recibo final. 
c) Certificación expedida por la entidad contratante y copia del acta de liquidación para 
complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
d) Certificado expedido por la entidad contratante y copia del acta final para 
complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
e) Certificación expedida por el ente del contratante, en la cual se discrimine la 
información requerida en esta invitación pública. 

 
La certificación deberá estar firmada por la persona competente, es decir, por el ordenador 
del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente. 
 
Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia, haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, en los documentos presentados se deberá discriminar el 
porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer 
valer dentro del proceso o adjuntar copia del documento consorcial o de unión temporal, 
pues la experiencia certificada tanto en actividades como en valor solo será tenida en 
cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación que tuvo el integrante que la 
pretenda hacer valer. 
 
Cuando quien participe en el presente proceso de selección sea consorcio o unión 
temporal, la experiencia podrá ser la sumatoria de los miembros del consorcio o la unión 
temporal o acreditarse en su totalidad por uno de sus miembros, en todo caso, se deberá 
cumplir con las condiciones requeridas en los presentes estudios previos, especialmente 
el número de certificaciones válidas, los valores y actividades solicitadas. 
 
Para efectos de la acreditación de experiencia NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS, 
en consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos 
suscritos entre el ente o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), 
cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como 
subcontrato. 
 
Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo 
siguiente: Objeto del contrato. Número del Contrato (en caso de que exista). Entidad 
contratante, teléfono y dirección. Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal 
o consorcio identificar los integrantes y los porcentajes de participación o adjuntar 



 

 

documento consorcial o de unión temporal). Valor final del contrato, Firma de la persona 
competente. 
 
En el evento en que dos o más oferentes relacionen una misma información y ésta 
presente inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real 
del contrato, y al oferente que difiera en la información no se le aceptará como acreditación 
de experiencia Los oferentes que cumplan con este requisito serán Habilitados, y aquellos 
que no cumplan los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de 
subsanabilidad de requisitos señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2.007 y en el 
Decreto 1082 de 2.015. 
 
3.4 VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

 
Los interesados que deseen participar en el presente proceso de invitación pública, 
tendrán en cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigencia mínima de TREINTA 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta. 
 
3.5. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Garantías. La 
Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima 
cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies, sin embargo, la Corporación de 
Cultura y Turismo requiere que al suscribirse el presente proceso se constituyan las 
siguientes garantías 
 
 

AMPARO 
% SOBRE 

VALOR 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

10% DEL VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y CUATRO (04) 
MESES MAS 

CALIDAD DEL 
SERVICIO  

10% DEL VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y CUATRO (04) 
MESES 

 
 

IV. TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la ley 1150 de 20007, y el articulo 
2.2.1.1.1.6.3. del decreto 1082 de 2015, el cual establece que la Entidad Estatal debe 
evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus 
metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida 
Colombia Compra Eficiente, la Corporación de Cultura y Turismo del Municipio de 
Armenia, considera que durante la ejecución del contrato se pueden presentar durante el 
desarrollo y ejecución del contrato, la cual se anexa y se publica. 
 

V. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA. 
 
5.1. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: 
 
En la fecha establecida en el cronograma publicado en el SECOP II, se realizará la 
aceptación de la oferta que cumpla con los requisitos habilitantes y haya ofertado el menor 
precio total, para lo cual la entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de 
la misma, los datos de contacto de la entidad y del supervisor o interventor designado. 



 

 

Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II, el proponente 
seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
EI acto de aceptación de la oferta, el cual constituye la adjudicación y el contrato, es 
irrevocable y obliga tanto a la CORPORACION DE TURISIMO Y CULTURA, como al 
adjudicatario de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y 
contra el mismo no procede recurso alguno. 
 
5.2. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO: 

 
La Corporación, declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el 

que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión. 
La Corporación podrá modificar los elementos de la futura contratación que a su criterio 
hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta, sin que en ningún caso se cambie 
el objeto de la contratación y proceder a iniciar un nuevo proceso de selección. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO.  
(Firma electrónica ley 527 de 1999 y decreto 2364 de 2012) 
 
DIANA MARIA GIRALDO 
Directora 
 
Proyecto Parte técnica: Ana Mercedes Técnico en eventos y programas corporación de cultura 
Análisis del Sector Pedro Nel Toro 
Proyecto y Elaboró parte jurídica: Lorena Rodríguez Contratista  
Reviso: Juan Pablo Librado López – Contratista 
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ANEXO NO. 1 
 
 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Propuesta presentada a la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia para   
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No.006 – 2022 cuyo objeto es: “PRESTAR EL 
SERVICIO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL CINE BAJO 
LAS ESTRELLAS Y EL 7° CONCURSO ESTUDIANTIL DE FILMINUTOS “ARMENIA SE 
VE” EN LA CIUDAD DE ARMENIA 
 

 

 
Ciudad y Fecha, 
 
Nosotros los suscritos: ______________________, identificados con 
NIT________________ de acuerdo con la invitación pública del proceso de la referencia, 
hacemos la siguiente propuesta para la SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA Nro. 006 de  
2022, y en caso de que nos sea aceptada por la Corporación, nos comprometemos a dar 
cumplimiento a la oferta. 
 
Declaramos así mismo: 
 
Que esta propuesta es irrevocable en los términos del artículo 846 del Código de Comercio 
y que su vigencia es de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de su presentación. 
(Si es superior anotarla). 
 
Que aceptamos que estarán a nuestro cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
que genere la celebración del contrato objeto del presente proceso de selección de mínima 
cuantía No. 006 de 2022. 
 
Que conocemos la información general, los estudios previos, la invitación pública y demás 
documentos del presente proceso de selección y aceptamos los requisitos en ellos 
contenidos y en la ley, y 
 
1. Que en caso de adjudicación nos comprometemos a cumplir totalmente con la oferta 
en los términos y extensiones señalados. 
 
2. Manifestamos que hemos examinado la invitación pública, incluyendo todas y cada una 
de sus secciones, que estamos de acuerdo con ella y en consecuencia cumplimos y 
aceptamos todas y cada una de las disposiciones en ella contenidas para la SELECCIÓN 
DE MÍNIMA CUANTÍA, No. 006 de 2022 así como las establecidas por la Ley. 
 
3. Declaramos conocer todo lo concerniente a la naturaleza del bien y/o servicio que 
estamos OFERTANDO, así como las condiciones generales y locales; la situación 
tributaria, calidad, cantidad de los servicios que se deben prestar, y demás requeridos 
para la ejecución del servicio y en general, todos los demás aspectos sobre los cuales 
obtuvimos información y que en alguna forma afecten la ejecución del objeto contractual. 
 
4. Declaramos que NO nos releva de la responsabilidad de cerciorarnos de las 
condiciones reales para ofertar y ejecutar a cabalidad el contrato. Con lo anterior, 
renunciamos expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o 
información parcial en este aspecto, declaramos expresamente que con la presentación 
de esta oferta calculamos todos y cada uno de los costos para cumplir a cabalidad con la 
propuesta presentada. 
5. Que hemos conocido las adendas a los documentos de la SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA Nro. 006 de 2022 y que aceptamos su contenido. 



 

 

 
6. Que la presente propuesta consta de _________ (__) folios debidamente numerados. 
 
7. Que el Valor de nuestra Propuesta, es el indicado en la PROPUESTA ECONÓMICA, 
incluidos todos los impuestos. 
 
8. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las 
sanciones establecidas en el Código Penal: 
 
- Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total 
responsabilidad frente al municipio, cuando los datos suministrados sean falsos o 
contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas 
concordantes. 
 
- Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley, y no nos encontramos en ninguno de los eventos 
de prohibiciones especiales para contratar. En especial, manifestamos que no nos 
hallamos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del 
Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario), en concordancia con el 
Artículo 60 de la Ley 610 de 2000; y nos permitimos anexar los documentos solicitados 
por la entidad, con el fin de que sea verificada nuestra capacidad jurídica para participar 
del proceso de selección y celebrar el contrato de resultar adjudicatarios del mismo. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 
Nit __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: __________________________________ 
C.C. No. ______________________ de _____________________________ 
Dirección ____________________________________________________ 
Teléfonos ___________________________ Fax _____________________ 
Ciudad ______________________________________________________ 
Correo Electrónico _____________________________________________ 
  



 

 

ANEXO No. 2 
MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 

DE 2003 PERSONA NATURAL 
 

(Use la opción que corresponda, según si cuenta con empleados a cargo o no) 

 
OPCIÓN 1 

  

Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de 

acuerdo con lo señalado en el Artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y artículo 17 de la Ley 1150 de 

2007, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que 

para tal efecto establece el Código Penal en su Artículo 442, que me encuentro al día en el pago 

por concepto de los aportes a los sistemas de salud y pensiones, con relación a la fecha de 

presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, para lo cual anexo el 

certificado de aportes y/o planilla de pago a dichos sistemas en el cual consta el pago realizado 

en el mes inmediatamente anterior, con relación a la fecha del cierre del proceso. Igualmente, 

manifiesto que no tengo empleados a cargo. 

  

OPCIÓN 2 

  

Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de 

acuerdo con lo señalado en el Artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y artículo 17 de la Ley 1150 de 

2007, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que 

para tal efecto establece el Código Penal en su Artículo 442, que me encuentro al día en el pago 

por concepto de los aportes a los sistemas de salud y pensiones, con relación a la fecha de 

presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, para lo cual anexo el 

certificado de aportes y/o planilla de pago a dichos sistemas en el cual consta el pago realizado 

en el mes inmediatamente anterior, con relación a la fecha del cierre del proceso. 

  

Igualmente, que he efectuado el pago por concepto de los aportes a los sistemas de salud, 

pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) de los empleados a cargo, 

durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 

nuestra propuesta para el presente proceso de selección.  

  

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, se 

deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y 

Decreto 2236 de 1999.  Asimismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: 

CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta los plazos 

dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 

  

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIÓN. 

  

Dada en ______  a los  (        )__________ del mes de __________ de _______ 

  

FIRMA­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­----------------------------------------------------------- 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA    ___________________________________ 

 

NOTA 1: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los 

proponentes. 

NOTA 2: Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y 

presentarse en el caso en el que su propuesta sea en calidad de persona NATURAL. En tal 

sentido en el caso de no aplicar NO DEBERA ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 

  



 

 

ANEXO No. 3 
MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

LEY  828 DE 2003 PERSONA JURIDICA 
 
 

(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor 

Fiscal e igualmente según cuente o no con personal) 

  

OPCIÓN 1 

  

EN CASO DE QUE EL PROPONENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO Y POR ENDE 
NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y 
SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere), de (Razón social 
de la compañía),  identificada con Nit ______ ,  debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de _____ me permito certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de la compañía, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo 
obligaciones con el sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes 
parafiscales. 

Dada en ______________ D.C. a los  (     ) _______________ del mes de __________ 
de 2020 

FIRMA_______________________________________________________ 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)                                   

TARJETA PROFESIONAL 

(Para el Revisor Fiscal)___________________________________ 

Nota: Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la 

propuesta CÉDULA DE CIUDADANÍA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN 

DE ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES VIGENTE. 

  

  

OPCIÓN 2 

  

EN CASO DE QUE EL PROPONENTE TENGA PERSONAL A CARGO 

  

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 

Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________, 

debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los 

aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 

legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente 

proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, 

cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

  

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional 

No. _________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 

Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado con Nit ________ , 



 

 

debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de 

acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 

financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía 

durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 

presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos 

de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

  

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 

durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 

de la Ley 789 de 2002. 

  

Nota 1: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de 

Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 

de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso 

correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, 

ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 

1464 de 2005. 

  

Nota 2: Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la 

propuesta CÉDULA DE CIUDADANÍA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN 

DE ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES VIGENTE. 

  

Nota 3: Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo sólo deberá diligenciarse y 

presentarse en el caso en el que su propuesta sea en calidad de persona JURÍDICA. En 

tal sentido en el caso de no aplicar NO DEBERÁ ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 

   

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS 

ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL 

VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION 

DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

  

Dada en ______, a los ( )__________ del mes de __________ de ________ 

  

FIRMA­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­----------------------------------------------------------- 

  



 

 

ANEXO No. 4 
RELACIÓN CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
 

Nombre o razón social del proponente   

Nombre del integrante del consorcio o UT 

que aporta la experiencia 

  

 
 

No.  

CONTRATO 

FIRMA O 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO 

DEL 

CONTRAT

O 

VALOR 

DEL 

CONTRAT

O EN 

PESOS 

(incluidas 

adiciones

) 

  

PLAZO 

DEL 

CONTR

ATO 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

SUSCRIP

CION DEL 

CONTRAT

O 

FECHA 

DE 

TERMINA

CIÓN 

%  DE   

PARTICIPA

CIÓN 

VALOR 

EJECUTADO A 

SATISFACCION 

  

  

  

                  

  

  

  

                  

                    

                    

  

  

  

                  

 
  



 

 

ANEXO NO.5 
MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
 

Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor 

de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° 

__________________, expedida en _________________, quien obra en nombre y 

representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en 

su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con 

domicilio principal en ______________________________, con NIT N° 

________________________, y debidamente facultado por la junta de socios, y 

___________ _____________________________________ mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° ___________________________, 

expedida en ____________________ quien obra en nombre y representación legal de 

(escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que 

se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en 

___________________, con NIT N° _________________, debidamente facultado por 

los estatutos sociales, ____________________________, manifestamos que mediante 

el presente documento hemos acordado integrar un Consorcio cuya integración, 

conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA.  – OBJETO: El objeto del presente documento es la integración de un 

Consorcio entre _____________________________ y 

____________________________, con el propósito de complementar las capacidades 

técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el 

presente Consorcio, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y 

ejecución del contrato, dentro del proceso de selección N° _______ de ________,  por 

la entidad, cuyo objeto es: (transcribir el objeto del proceso de selección).  Nuestra 

responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato.  En consecuencia las actuaciones 

hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, 

afectaran a todos los miembros que lo conforman. 

(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de 

Accionistas, de las personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa 

de conformar Consorcios y la cuantía máxima en que a través de esas formas de 

asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien por 

ciento (100%) del valor del contrato.) 

  

SEGUNDA.  – DENOMINACIÓN: El presente consorcio se denominará 

______________________________________ 

____________________________________________. 

  

Tercera.  – Domicilio: El domicilio del consorcio será la (dirección, teléfono y/o fax) de la 

ciudad de _______________________________. 

  

CUARTA.  – REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como representante 

del presente Consorcio al(a) señor(a) 

______________________________________________, identificado con cédula de 

ciudadanía N° ___________________, expedida en __________________, cargo este 

que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado 

para contratar, comprometer, negociar y representar al consorcio.  Igualmente se nombra 

como suplente del representante del consorcio al señor 



 

 

____________________________________.  Identificado con cédula de ciudadanía N° 

_______________________. 

QUINTA.  – DURACIÓN: La duración del presente Consorcio, en caso de salir favorecido 

con la adjudicación, será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la 

propuesta y tres (3) años más. En todo caso el consorcio durará todo el término 

necesario para atender las garantías prestadas. 

  

SEXTA. – condiciones y extensión de la participación de acuerdo con la ley: La 

participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), del 

consorcio no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de la Entidad, y será 

distribuida de la siguiente forma: 

  

Integrantes % Labor a desarrollar en la propuesta 

(administrativos, jurídicos, técnicos y 

económicos) 

      

      

  

  

SEPTIMA.  – CLÁUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las demás 

cláusulas opcionales: que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no 

contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los 

consorciados frente a la entidad.(Aspectos financieros, Arbitramento, Reglas básicas 

que regulan la relaciones entre los integrantes del consorcio, entre otras). 

  

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento 

a los _________ días del mes de ___________ del año_____________. 

   

Acepto: 

C.C:      

Representante Legal de:   

O persona natural del consorcio:   

NIT:      

Dirección:           

Tel: y/o fax:         

  

Acepto: 

C.C:      

Representante Legal de:   

O persona natural del consorcio:   

NIT:      

Dirección:           

Tel: y/o fax:         

 

NOTA 1: Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo sólo deberá 

diligenciarse y presentarse en el caso en el que su propuesta sea en calidad de 

CONSORCIO. En tal sentido en el caso de no aplicar NO DEBERÁ ANEXARSE NI 

DILIGENCIARSE. 



 

 

ANEXO NO.6 

MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 
 

En la ciudad de _________________________ a los ______________ días del mes de 

____________ del año _____________, entre quienes suscriben este documento, de 

una parte ________________________________, sociedad de responsabilidad 

(escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar si se 

trata de persona natural) legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de 

________________, representada legalmente por ________________________ mayor 

de edad, domiciliado en ________________, identificado con cédula de ciudadanía 

número ______________________, expedida en ___________________, en su 

condición de _____________________________, y representante legal de la misma, 

por una parte, y por la otra ______________________________, sociedad de 

responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de sociedad y en su 

defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio 

principal en __________________, representada legalmente por 

_______________________________________, mayor de edad, domiciliado en 

__________________ identificado con la cédula de ciudadanía número 

____________________, expedida en ____________________, quien obra en su 

calidad de gerente y representante legal de la misma.  Han decidido conformar una Unión 

Temporal, la cual se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

Primera.  - Objeto y Alcance: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación 

conjunta a la entidad, de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del 

contrato (transcribir el objeto del proceso de selección), producto de la (selección) N° 

_____ de ______.  La Unión Temporal se compromete en caso de adjudicación, a la 

realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas 

por la entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su 

ejecución.  Las partes se encargarán de elaborar la propuesta técnica y económica, 

suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para 

dicha presentación. 

(Se deberá consignar el número y fecha de acta de Junta de Socios o Asamblea de 

Accionistas, de las personas jurídicas integrantes, en la que conste la facultad expresa 

de conformar Uniones Temporales y la cuantía máxima en que a través de esas formas 

de asociación pueden contratar, la cual en todo caso debe ser igual o superior al cien 

por ciento (100%) del valor del contrato.) 

Segunda.  - Nombre y Domicilio: La Unión Temporal se denominará 

___________________________________, y su domicilio será la ciudad de 

____________, con dirección en __________________, oficina, _______________, fax 

______________, teléfono __________. 

Tercera.  – Condiciones y extensión de la participación de acuerdo con la ley: La 

participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la 

Unión Temporal no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de la entidad, y 

será distribuida de la siguiente forma: 

  

Integrantes % Labor a desarrollar en la propuesta 

(administrativos, jurídicos, técnicos 

y económicos) 

      



 

 

      

  

Cuarta.  - Obligaciones y sanciones: Los miembros de la Unión Temporal responderán 

solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con la entidad.  Las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de 

los miembros de la unión temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la ley 80 de 1993). 

  

Quinta.  – Duración: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida con 

la adjudicación será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la 

propuesta y tres (3) años más 

. En todo caso la Unión Temporal durará todo el término necesario para atender las 

garantías prestadas. 

Sexta.  – Cesión: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los 

integrantes de la Unión Temporal, entre ellos.  Cuando se trate de cesión a un tercero 

se requerirá aprobación escrita previa de la entidad contratante. 

Séptima.  - Representante legal de la unión temporal: La Unión Temporal designa como 

representante legal de ésta, al señor(a)_________________________________ 

domiciliado en _____________________________, identificada(o) con la cédula de 

ciudadanía número ______________ de ________________, el cual está facultado para 

contratar, comprometer, negociar, y representar a la unión temporal, igualmente se 

nombra como suplente del representante legal al señor(a) 

_______________________________, domiciliado en 

__________________________________, con cédula de ciudadanía número 

__________________ de _________________. 

Octava.  Cláusulas opcionales: El documento podrá contener las cláusulas opcionales 

que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo 

dispuesto en la ley 80/93. 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de 

____________________ a los ___________ días del mes de ______________ de 

_________, por quienes intervinieron. 

__________________________________ 

Nombre 

CC 

Representante legal 

NIT: 

Dirección: 

Teléfono: 

__________________________________ 

Nombre 

CC 

Representante legal 

NIT: 

Dirección: 

Teléfono: 

Acepto 

__________________________________ 

Nombre 

CC 

Representante legal 

NIT: 

Dirección: 

Teléfono: 

Acepto 

__________________________________ 

Nombre 

CC 

Representante legal 

NIT: 

Dirección: 

Teléfono: 

 NOTA 1 Señor Proponente Recuerde que el presente Anexo solo deberá diligenciarse y 

presentarse en el caso en el que su propuesta sea en calidad de UNIÓN TEMPORAL. En tal 

sentido en el caso de no aplicar NO DEBERA ANEXARSE NI DILIGENCIARSE. 



 

 

ANEXO NO.7 
CERTIFICADO PARTICIPACIÓN COMO INDEPENDIENTE DEL OFERENTE 

 

SEÑOR OFERENTE TENGA EN CUENTA QUE EN CASO DE PRESENTARSE EN 

UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ 

DILIGENCIARSE POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES Y POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIGURA ASOCIATIVA. 

  

_________________, identificado con cedula de ciudadanía______________ en calidad 

de representante legal de ___________________identificada con Nit_______________ 

en mi calidad de oferente de la Invitación Pública _______________ suscribo de manera 

unilateral el presente certificado de participación independiente de la propuesta y declaro 

bajo gravedad de juramento: 

  

● Ni la entidad que represento, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la 

referencia se encuentra incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia 

con otras empresas o con el mercado. 

 Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con 

el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o 

acuerdo con cualquier otro oferente o competidor en relación con (i) los precios, (ii) la 

intención presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular los 

precios ofrecidos. 

● No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso 
de contratación adelantado por La Corporación de Cultura y Turismo de Armenia. 
●  No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar 
en el presente proceso a algún competidor. 
● No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una 
oferta, con el fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado 
por La Corporación de Cultura y Turismo de Armenia. 
● Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección 
adelantado por La Corporación de Cultura y Turismo de Armenia en el mercado se 
presentan prácticas restrictivas de la competencia me comprometo a poner en 
conocimiento de La Corporación de Cultura y Turismo de Armenia. y la Superintendencia 
de Industria y Comercio y demás autoridades competentes dichos hechos. 
● La propuesta que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en los 

procesos de selección, con precios acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto 

en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009 en lo pertinente, y los Decretos 2153 de 1992 

y 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 

de 2011; guardando armonía con lo establecido en los principios de la contratación pública 

y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 o aquel 

que lo modifique o sustituya. 

● Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 

manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 

represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 

en las normas legales, ni en conflicto de interés. 



 

 

● Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 

participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, 

por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 

● Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el 

presente proceso de selección ya sea en forma individual o en calidad de integrante de 

un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o accionistas, filiales o 

subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 

Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección 

no ha sido participe de prácticas restrictivas de la competencia ni de prácticas colusorias, 

por lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de 

compras públicas. 

  

Ciudad y fecha __________________________________________ 

Nombre del Proponente: 

Dirección: 

Ciudad: 

Teléfono:               fax: 

Correo electrónico: 

NIT: 

Firma del representante legal y cédula de ciudadanía. 

  



 

 

ANEXO No. 8 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Armenia Q.,  ___ de ____ 
 
Señores 
CORPORACIÓN DE CULTURA Y TURISMO DE ARMENIA 
Ciudad.- 
ASUNTO: OFERTA ECONÓMICA – PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA Nro.006 de 2022 
 
 
________________________________, mayor de edad, domiciliado en 
_________________, identificado con la cédula de ciudadanía número ______________, 
actuando en calidad de __________________________, por medio del presente me 
permito presentar dentro del proceso de selección de la referencia, cuyo objeto es 
“PRESTAR EL SERVICIO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL CINE BAJO LAS ESTRELLAS Y EL 7° CONCURSO ESTUDIANTIL 
DE FILMINUTOS “ARMENIA SE VE” EN LA CIUDAD DE ARMENIA 
 

ITEM 
CANTIDAD 

UNITARIA 

CANTIDAD 

SESIONES 

Valor 
Promedio 

estimado 

VALOR 
OFERTADO 

Coordinación del programa    

Incluye: 
Coordinación general de las 20 

proyecciones en el lugar que 

se le indique. 

Talleres- bases del concurso-
seguimiento- desarrollo y gala 

de la premiación del Concurso 

Fiminuto “Armenia se Ve”. 

Selección de los ciclos y 
temáticas a proyectar en 

coordinación con la 

Corporación de Cultura y 

Turismo de Armenia. 
Selección de tema y 

capacitador para un taller 

dirigido a los realizadores y 

gestores del área de la 
cinematografía de acuerdo a 

las necesidades de este. 

Todo el 

programa 

Todo el 

programa 
$ 4.150.000  

Servicios Artísticos  

Silla sin brazos 60 sillas 20 $ 1.050.000  

Carpa 6x6  1 20 $ 2.050.000  

Sonido: dos cabinas de 500 

mhz de potencia con sus 

bases, dos micrófonos 
amplificador de 6 entradas, 

cableado de energía y 

computador. 

1 20 $ 3.650.000  

pantalla de proyección mínima 

de 3x3 mts 
1 20 $ 2.550.000  

videobeen minimo de 

3.500.lumens 
1 20 $ 2.250.000  

Derechos de licencias y 

películas  
1 20 $ 2.500.000  

paquetes crispetas  60 paquetes 20 $ 1.300.000  

punto de energía  1 20 $ 550.000  

Taller de formación en temas relacionados con Cinematografía 
 

Tallerista nacional a todo 
costo (desplazamiento, 

hospedaje, alimentación 

honorarios) 

 

1 1 $ 2.000.000  

Certificados participantes  20 1 $ 110.000  



 

 

Concurso Filminuto, Armenia se Ve  

Jurados concurso 3 1 $ 1.200.000  

Premiación tres categorías 3 1 $ 1.100.000  

Menciones (certificado) para 

los participantes 

para todos los 

participantes  
1 $ 190.000  

Servicios Artísticos Evento de Gala de premiación Concurso Filminuto  

Pantalla de proyección mínimo 

3x3 

Alfombra roja de 10 mt 
2 carpas de 4 x 4 mt 

100 sillas sin brazos 

20 sillas vestidas 

2 mesas vestidas de presídium 
Juego de luces led blancas 

Decoración de las carpas y 

alrededores alusivos a la 

temática de cine. 
Presentador del evento de 

gala  

1 1 $ 3.350.000  

 
VALOR TOTAL OFERTADO:                            _______________________________ 
(Suma total de los ítems, el cual debe coincidir con el precio ofertado en el 
SECOP II) 

 
CONDICIONES A TENER EN CUENTA EN LA PROPUESTA: 
 
Nota 1 El proponente debe garantizar para el concurso fílmico como mínimo con los 
montos relacionados en el cuadro anterior para los tres jurados ($ 1.200.000) y la 
premiación ($ 1.100.000). 
 
Nota 2 El proponente debe garantizar para el Taller de formación en temas 
relacionados con Cinematografía el pago de honorarios a todo costo al tallerista como 
mínimo con el monto relacionado en el cuadro anterior, es decir por $ 2.000.000 
 
Nota 3 El proponente debe garantizar para los servicios artísticos el pago de Derechos 
de licencias y películas como mínimo con los montos relacionados en el cuadro anterior, 
es decir, $2.500.000. 
 
Nota 4 Se debe tener en cuenta que el proponente asume todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 
municipales, que afecten el contrato y las actividades que dé él se deriven. 
 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________ 
 Firma  
Nombre y apellidos del proponente 
C.C. 
Correo electrónico  
Numero de contacto 
  



 

 

ANEXO No. 9 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
 

Una vez aceptada la Oferta es obligación de la persona Natural o Jurídica que contrate 
con la CORPORACION DE CULTURA Y TURSIMO DE ARMENIA cumplir los 
siguientes puntos:  
 
 
1. Apoyar la acción del Estado colombiano para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública.  
 
2. No estar en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación   
 
3. Comprometerse a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o a través de sus empleados, contratistas 
o tercero.  
 
4. Comprometerse a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación.  
 
5. Comprometerse a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 
6. Comprometerse a comunicar a empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento.  
 
7.Cumplir el presente compromiso anticorrupción. 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
 Firma  
Nombre y apellidos del proponente 
C.C. 
Correo electrónico  
Numero de contacto  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO No. 10 
FORMATO DESCUENTO DE ESTAMPILLA 

ADULTO MAYOR 
 
 
 
Armenia Quindío,                de 2022  
 
 
 
Doctora 
DIANA MARÍA GIRALDO  
Directora  
Corporación de Cultura y Turismo de Armenia  
directorcorpocultura@armenia.gov.co  
  
 
 
Asunto: Autorización Descuento de Estampillas  
 
 
 
Cordial Saludo,  
 
 
__________________________________, Identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 
Nro. _______________ autorizo a quien corresponda, la retención del valor de las 
estampillas de bienestar del adulto mayor, según lo dispuesto en la forma de pago que se 
establezca en el respectivo contrato que se llegue a celebrar con la Corporación de Cultura 
y Turismo de Armenia.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
_____________________________ 
 Firma  
Nombre y apellidos del proponente 
C.C. 
Correo electrónico  
Numero de contacto  
 
 

mailto:directorcorpocultura@armenia.gov.co

